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Ref: Invasión de Propiedad.

Respetado Ingeniero.

Ante el acceso no auitorizado con Maquinaria que se ha hecho nuevamente all Predio de NUESTRA
Propiedad, denominado Finca Bella Suiza, nos permitimos hacer las siguientes apreciaciones.

1.- Anexamos Certificado de Tradición del folio MATRIZ 240-9798, que indica que desde el año
1.978 hasta la ACTUALIDAD, NUESTRAFAMILIA ha sido y sigue siendo propietaria del mismo.

2.- Que pese a no haberse recibido ni inscrito alguna Propuesta de Compra, siempre ha sido
nuestra intención negociar con la Concesionaria, tal como lo evidencian todas las autorizaciones
concedidas tanto a la Concesionaria como al Consorcio SH para que se hagan labores previas de
investigación y medición.

3.-·Que en el momento, estamos dispuestos a conceder o firmar cualquier Permiso de
Intervención Voluntaria al predio, si concretamos con la Concesionaria una oportunidad de
negociación acorde con las condiciones y extensión de las tierras ocupadas.

Cualquier determinación o respuesta, gustosa la recibiré en mi sitio de habitación.

/ :::&i;~
Teresita Portilla Burbano.

Propietaria.

CcSecretaria General Alcaldía de Pasto.

Procuraduría General de la Republica. Nariño
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